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PROYECTO:

“La alternancia Educativa para el Tercer Ciclo de la Educación General Básica”
Provincia de Santa Fe, Argentina
Estos elementos, que se describen a continuación, hicieron que el proyecto fuera uno de los veinte finalistas en el ciclo 2004- 2005 del Concurso “Experiencia en Innovación Social” organizado por la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y con el apoyo de la Fundación W. K. Kellogg.

El proyecto “La Alternancia Educativa para el Tercer Ciclo de la Educación General Básica (EGB) en el ámbito rural” se inició en 1997 y consiste básicamente en el desarrollo de una propuesta pedagógica en alternancia, donde los estudiantes - alternan su formación en ámbitos diferentes - asisten dos semanas a clases en la escuela y las otras dos están en sus casas desarrollando investigaciones con el apoyo de la familia. Con esto, los docentes pueden atender, en cada período de dos semanas,  a estudiantes de diferentes ciclos educativos. 
La importancia del proyecto no sólo radica en la ampliación de cobertura del ciclo básico en los sectores rurales de Argentina sino que permite, a su vez, otorgar una educación de calidad a los jóvenes, que les posibilita ingresar al ciclo polimodal (secundario) en igualdad de desarrollo curricular con los estudiantes que habitan los sectores urbanos, destacando la participación de toda la comunidad en el proceso educativo. 
 La participación de los padres y madres en el proceso educativo de los hijos aumenta la calidad de la educación de los mismos. Por otra parte, el hecho de que los estudiantes permanezcan en la escuela sin tener que desplazarse diariamente, muchas veces largas distancias entre la escuela y la casa, reduce los riesgos de deserción escolar. Uno de los elementos centrales de este proyecto es la activa participación de los padres y madres de familia en la definición de esta nueva modalidad, así como en la implementación de la misma. 
 
La Provincia de Santa Fe, es una de las provincias donde se ejecuta el proyecto de “Alternancia Educativa para el Tercer Ciclo de la Educación General Básica  en el ámbito rural”, cuenta con una población de 3.000.701 habitantes,  dentro de las cuales el 14,8%
 vive en situación de pobreza (aproximadamente 588.444 habitantes). La población urbana alcanza el 88% mientras que el sector rural está habitado por el 12% de la región. Las principales actividades económicas que caracterizan a la región son: la agricultura, que representa un 21% del área sembrada del país, siendo los principales cultivos la soja, el maíz, el sorgo, el trigo y el girasol; la ganadería, principalmente ganado bovino (6.000.000 de cabezas); e industrias lácteas, aceiteras, frigoríficos, molienda de trigo, siderúrgica, químicas y metalmecánica.

Es interesante destacar que del total de 35.586 alumnos en Santa Fe, 28.962 asisten a escuelas públicas, mientras que sólo 6.624 lo hacen a escuelas de gestión  privada.
Otros datos que nos indican el estado del sistema educativo en Santa Fe son las tasas de abandono, repitencia, promoción y egreso. Si bien la tasa de abandono es muy pequeña (1,91%), sólo el 56,87% de los matriculados al primer grado logran egresar. En cuanto a la tasa de repitencia, ésta alcanza el 7,56%, mientras la tasa de promoción llega al 87,61%
. 

LA PUESTA EN MARCHA DE LA EXPERIENCIA DE LAS EFA

Las Escuelas de la Familia Agrícola (EFA) surgen en la provincia de Santa Fe en el año 1968, dada la necesidad de las comunidades rurales de la zona de contar con una educación para sus hijos e hijas que incluyera una capacitación laboral posterior a la finalización de la educación primaria. En 1970, a fin de apuntalar las experiencias de las EFA, se reunieron agricultores, técnicos y docentes y decidieron la creación de APEFA (Asociación para la Promoción de EFA). Las EFA fueron incorporadas a la enseñanza oficial, como escuelas públicas de gestión privada con un Plan de Estudios Experimental, a partir de 1974, y recibieron subsidio estatal a partir de 1977. Hasta 1984 funcionaron con Ciclo Básico (1º a 3er. año secundario). Entre 1985 y 1986, por pedido de las familias de los alumnos, se incorporó el Ciclo Superior (4º y 5º año secundario). Recién en 1990, y luego de interminables gestiones, se logró hacer oficial el Plan de Estudios.
LA REFORMA EDUCATIVA EN SANTA FE

La reforma educacional llevada a cabo en Argentina en 1993 transformó la estructura que hasta ese momento tenía el sistema educativo, no sólo porque trasladó su administración a las provincias, sino también porque cambió la duración de los ciclos educativos. A partir de esta nueva estructura, la provincia de Santa Fe resolvió que la implementación del tercer ciclo en los sectores rurales se resolvería mediante la contratación de uno o dos profesores para atender el tercer ciclo de la EGB de forma completa, además de la creación de la figura del profesor itinerante que asistiría periódicamente a las escuelas rurales para apoyar la formación en el tercer ciclo. Junto con esto, se resolvió asimismo que el séptimo año continuara en las ex - escuelas primarias, mientras que los octavo y noveno años se hicieran en las nuevas escuelas secundarias.


 De ahí que un mejoramiento en la cobertura y calidad podría permitir a los niños y niñas de los sectores rurales no solo incorporarse equitativamente a los cambios formales que la reforma educacional propulsaba sino también integrarse activamente a los procesos de cambios sociales y culturales a los cuales asistimos hoy en día.

En este contexto, las reuniones entre los padres y docentes de las diferentes EFA comenzaron a partir de 1995, dando lugar al surgimiento de una Comisión Provincial, la que a partir de 1997, se denominó Unión de Escuelas de Familia Agrícola Santafesinas (UEFAS). En cada EFA, se fueron recogiendo las preocupaciones y sugerencias manifestadas por las familias del medio rural, y se resolvió formar una Comisión para la elaboración de una propuesta de Plan de Estudio que contemplara el 3er. Ciclo de EGB completo en alternancia.  Para obtener estos datos, se realizó una encuesta a todos los padres de los alumnos, para sistematizar la información y poder hacer llegar los resultados a las autoridades ministeriales. 

En este sentido, comenzaron las negociaciones que presentaron resistencia por parte de los funcionarios quienes cuestionaban principalmente la propuesta de incorporar el 7º año de EGB a las EFA, para no dividir el ciclo. 

Cuando la Provincia de Santa Fe realizó el lanzamiento oficial del Proyecto de 3er. ciclo de EGB con Itinerancia como experiencia de avance para 1997 en el Departamento General Obligado (donde hay 4 EFA), desde las EFA se recurrió a los medios de comunicación orales y escritos, a fin de reclamar igualdad de condiciones con el Proyecto Oficial, y se intensificaron las audiencias con alta presencia y representación de padres y docentes. Para estas gestiones, se logró como avales a la Iglesia Católica, Organizaciones No Gubernamentales (Incupo, Cooperativas y otras), legisladores, empresas, Municipios y Comunas.

Se negoció el inicio de una experiencia de avance de 3er. Ciclo de EGB con Alternancia en una de las EFA, lo cual fue aceptado también para 1997, aunque no en la zona donde se hacía la experiencia oficial. Desde las EFA, se conformó una Comisión de Apoyo y Seguimiento a la experiencia de avance de la EFA de Espín (integrada por un representante de cada EFA de la Provincia) y se evaluó la misma junto con el Ministerio. Ante los resultados positivos de la misma, y la insistencia de las diversas comunidades rurales, las autoridades ministeriales se vieron en la obligación de aprobar la apertura del 3er. Ciclo de EGB en Alternancia, a partir de 1998 para todas las EFA de la Provincia. Continuando las negociaciones con la Ministra de Educación María Rosa Stanoevich, el Secretario de Educación Carlos Cantero y la Directora de SPEP (Servicio Provincial de Enseñanza Privada) Teresita Sacco de Gómez, se logró el aporte económico de las horas cátedra para el 7º año, dos cargos para la planta funcional y las raciones de comedor y copa de leche para los alumnos de 7º año de cada una de las EFA.

Desde las UEFAS, se continuó trabajando en el Diseño de Organización Institucional y Gestión Curricular por alternancia para las EFA de Santa Fe, con el apoyo y colaboración del Supervisor de Enseñanza Media y Técnica Ingeniero Agrónomo César Faurie. Desde entonces, se han realizado numerosos Seminarios y Jornadas con docentes y padres y una evaluación de la puesta en marcha del Plan, para la cual se encuestaron a padres, alumnos, directivos, docentes y personal no docente de todas las EFA de la provincia, se tabularon resultados y se realizó una síntesis de las fortalezas y debilidades de la propuesta, para realizar los ajustes correspondientes.
CARACTERIZACIÓN DE LA EXPERIENCIA DE LA ALTERNANCIA:
El objetivo general del programa consiste en garantizar una sólida formación básica que posibilite al adolescente el dominio de conocimientos y habilidades para adaptarse a situaciones cambiantes y aprender de ellas, preparándolo para el aprendizaje continuo, relacionándolo con el mundo del trabajo, en un ámbito de convivencia que le permita asumir compromisos gradualmente.

Los objetivos específicos que orientan el programa son:

· Relacionar las distintas áreas del saber para comprender la realidad, valorarla y mejorarla.

· Poner de manifiesto las habilidades y actitudes necesarias para la convivencia y el trabajo en equipo.

· Manifestar responsabilidad en las acciones que emprenden en el grupo escolar y familiar.

· Adquirir metodología de trabajo intelectual y práctica, utilizando correctamente las distintas herramientas para tal fin.

En pos del alcance de estos objetivos, el programa se planteó las siguientes metas:

· Tercer Ciclo de EGB completo en alternancia en comunidades rurales, donde desarrollan sus actividades las EFA.

· La articulación entre el Tercer Ciclo de la EGB y el Polimodal.

· Adecuación de la formación a la realidad familiar y comunitaria de los alumnos.

· Al menos el 80 % de los adolescentes que ingresan al Tercer Ciclo de la EGB continúen con su formación en el nivel Polimodal.

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA
A partir de la reunión reflexiva entre padres y docentes ligados a las E.F.A. se formo la U.E.F.A.S. Se discutieron gran cantidad de temas ligados a la reforma educacional que la ley propulsaba, tomando en cuenta el impacto sobre las comunidades agrícolas; entre estos temas destacan: lograr el Tercer Ciclo de la EGB completo en la EFA, dado que el Ministerio de Educación acordó que en la mayoría de las escuelas, el 7º año quedara en las ex - Primarias y el 8º y 9º en las ex - Secundarias.; la organización de la Alternancia para favorecer la adaptación de los pre-adolescentes, teniendo en cuenta las características psicoevolutivas de los ingresantes al 7º año; la adecuación de la carga horaria para el Tercer Ciclo de la EGB, en función de las exigencias ministeriales y de la etapa psicoevolutiva de los alumnos; la elección de espacios curriculares propios, afines a la ruralidad, a la propuesta pedagógica de la alternancia y a las necesidades de los alumnos en esta etapa.
Es necesario destacar que el ritmo de alternancia  es de 2 semanas en la escuela y 2 semanas en la casa o una semana en la escuela y una semana en la casa, según las características y posibilidades de cada comunidad en la que está inserta la escuela.

El internado es mixto intentando ser el reflejo de la realidad familiar y comunitaria, compartiendo varones y mujeres la experiencia de la etapa adolescente, lo cual enriquece el diálogo, la solidaridad, el respeto mutuo, la aceptación de sí mismo con las propias virtudes y dificultades.

En relación a estos temas y a la consecución de los objetivos planteados, la U.E.F.A.S desarrolló, en el marco de la alternancia, distintas actividades a realizar:

Durante el tiempo que el alumno permanece en su casa, conviviendo con su familia y la comunidad que lo alberga, se desarrollan distintas actividades de aprendizaje promovidas y sistematizadas por la Escuela, entre las cuales cuentan:

· Plan de Búsqueda: es la actividad metodológica privilegiada en la Pedagogía de la Alternancia, que persigue el objetivo de lograr un rescate cultural por parte de los alumnos de su propia comunidad. Apunta a que los alumnos, sus familias y los docentes sean reflexivos y críticos ante los cambios y problemáticas sociales, adoptando una posición activa frente a esa realidad. El Plan de Búsqueda, se concreta a través de una guía de investigación, preparada en forma conjunta por los alumnos y puesta en práctica durante la estadía, en su medio de vida, involucrando a su familia junto a diferentes agentes de la vida comunitaria. Esta investigación es compartida, analizada, explicada y aprovechada pedagógicamente, no sólo en las diversas áreas, sino también en la proyección de nuevas acciones. La elección de los temas está en función de las preocupaciones contingentes del grupo y sus familias.
· Cuaderno de la Realidad: es una herramienta para el registro de observaciones, datos y labores realizados en distintas producciones de bienes y/o servicios. Posibilita a cada alumno analizar la situación de la propia realidad familiar y de su comunidad, realizar comparaciones con otras, capacitarse en la interpretación y organización de datos de esa realidad. Los registros de este cuaderno están a disposición de las distintas áreas y con el transcurso del tiempo se constituyen como un reflejo de la evolución de la realidad familiar.

· Trabajos de Estadía en el medio de vida cotidiano: son complementarios al Plan de Búsqueda. Pueden ser de investigación (de campo o bibliográfica), de aplicación o de acción socio – comunitaria. El accionar cotidiano junto a su familia (trabajo, relaciones, comunicación, recreación, jornadas de capacitación) quedan, de este modo, institucionalizadas como ricas instancias de aprendizaje, complementando los contenidos curriculares de la enseñanza tradicional. 

· Visitas de los docentes a las familias: dado que la Alternancia posibilita  “una formación continua en una discontinuidad de situaciones”, esta instancia de visita a cada familia permite un mejor conocimiento entre educadores involucrados en el proceso educativo de los adolescentes y de la realidad en donde éstos viven, aportando datos significativos para interpretar su manera de ser y de actuar. Son momentos en los que se comparte tanto la afectividad como la cotidianeidad del hogar. Es una oportunidad propicia para compartir preocupaciones, estrategias, conocimientos sobre el adolescente, como así también sobre la realidad regional y nacional. Por otra parte, al hacer la visita, el docente anima, asesora y ayuda a superar dificultades que se le presentan al alumno con los trabajos de estadía. Y en la medida de sus posibilidades, asesora también a la familia. Al finalizar, el docente redacta un informe sintético que luego comparte, discreta y respetuosamente, con el equipo docente, lo que permite el conocimiento de realidades individuales de los alumnos, favoreciendo su formación integral. 

Durante el tiempo que el alumno permanece en la escuela, convive con sus pares, desarrolla distintas actividades, comparte saberes e integra y construye otros nuevos. En la escuela todos los momentos son potencialmente formativos, por lo que se programan:

· Momentos de trabajo áulico: Se desarrollan a partir de una situación concreta que posibilita integrar saberes, para interpretar y, en un curso posterior,  transformar la realidad.
· Momentos de trabajo en grupos: Posibilitan el crecimiento de la persona compartiendo con toda la comunidad educativa, co – produciendo, ejercitando la tolerancia y el juicio crítico.
· Momentos de reflexión y evaluación: Permiten tomar distancia de lo hasta el momento desarrollado para visualizar situaciones y lograr reflexionar e implementar acciones positivas.
· Momentos de alimentación: Permiten dialogar y revalorizar los procesos de alimentación, partiendo de los propios patrones culturales, mejorando dietas y hábitos inadecuados.
· Momentos de recreación: Facilitan canalizar la expresión personal en sus distintos códigos (corporal, gestual, musical, etc) estimulando la creatividad y el compañerismo.
· Momentos de trabajos prácticos y servicios: Se distribuyen las actividades materiales imprescindibles para la vida de la institución (limpieza, mantenimiento, huerta, etc) con el grupo de alumnos, en forma rotativa y democrática, fomentando la preocupación acerca de que la democracia no es sólo un conjunto de derechos sino también de deberes responsables que los alumnos y alumnas deben adquirir. Este medio posibilita crear hábitos de organización y responsabilidad, así como compartir y convivir durante distintos momentos de la vida de la escuela.

Asimismo, el proyecto de alternancia ha generado ciertos instrumentos pedagógicos que le permiten desarrollar un proceso  educativo reflexivo, en el cual los distintos actores toman parte de los procesos formativos; entre estos instrumentos destacan:

· Reflexión diaria y semanal o quincenal: Todos los días, en un momento determinado, se reflexiona sobre las vivencias personales y del grupo en sus aspectos más significativos: actividades, actitudes, etc., con la finalidad de mejorar las relaciones, propiciar el crecimiento y estimular las conductas deseables, favoreciendo el hábito de reflexión y comunicación.

Al finalizar cada semana o sesión, se dispone del tiempo necesario para analizar diversos aspectos de la vida en la escuela. De esta manera, se estimula el desarrollo de la autocrítica y la conducta autónoma. También se promueve la capacidad de generar alternativas para superar las dificultades u obstáculos que vayan apareciendo, motivando a que sea el mismo grupo quien determine nuevos objetivos y mejores actividades.

· Boletín de seguimiento de las actividades de la alternancia: Es el  medio de comunicación entre las familias y la escuela. Cumple la función de informar a los padres respecto del desempeño de su hijo en la escuela. Los padres también realizan comentarios sobre el desenvolvimiento en su familia, y sugerencias que consideran convenientes hacer al equipo docente. Este instrumento posibilita un canal de comunicación entre co-educadores  (familia y docentes) facilitando el acompañamiento personalizado de cada alumno.

· Perfil del alumno: A mitad y a fin de año, los educadores (familia y docentes) elaboran una síntesis con respecto a la actuación del alumno en distintos aspectos, perfil sobre el que luego se conversa con cada alumno en el coloquio personal. La finalidad de esta instancia es favorecer un mayor conocimiento de la marcha del proceso educativo del alumno en medios diferentes (escuela y hogar), dinamizando la comunicación con cada familia y posibilitando una formación continua frente a las distintas realidades de los alumnos y alumnas.

· Coloquios: Consiste en una charla privada de cada alumno con dos o tres miembros del equipo docente para analizar todos los aspectos de la formación durante el cuatrimestre. Como paso previo, cada alumno reflexiona personalmente sobre sus vivencias a partir de una guía elaborada previamente. Esta actividad pretende desarrollar la capacidad de auto evaluación y la voluntad de superación personal.

· Evaluación grupal: Al finalizar el cuatrimestre, cada grupo de alumnos realiza una evaluación del grupo con el cual convive. Se revisan las pautas de convivencia en grupo facilitando la participación y la expresión personal y grupal. Los alumnos contribuyen al análisis y evaluación de comportamientos involucrándose en propuestas volcadas a superar situaciones conflictivas.  Favorece el sentimiento de pertenencia grupal, el crecimiento individual a partir del grupo, aprenden a vivir y convivir en democracia, la capacidad de autocrítica, de análisis, de realización de planteamientos respetuosos, objetivos y honestos, y el reconocimiento de limitaciones, virtudes y potencialidades de sí mismo y de los demás.

En el marco de estas actividades, el modelo educativo con alternancia nos propone una serie de aspectos innovadores con respecto a la educación tradicional. Los principales son:

· Una concepción integral que se tiene de la educación, en la cual los alumnos y las alumnas, desde el séptimo año hasta finalizar el ciclo polimodal, comienzan a desarrollar habilidades y destrezas personales y colectivas en el marco en que ello son también parte responsable de los resultados del sistema educativo en su conjunto. Prueba de ello es la alta participación de los educandos en las actividades desarrolladas. 
· Por otra parte, e igualmente innovador, es la capacidad de involucrar la participación activa de todo el núcleo familiar y comunitario en la educación de los jóvenes de la comunidad, lo cual por una parte aporta a mejorar la calidad de la educación que estos reciben y por otra concibe a la familia y la comunidad como agentes corresponsables de la educación. 
· Otro elemento de gran relevancia es el desarrollo de contenidos pedagógicos no ajenos a la realidad rural de los estudiantes, sus familias y sus comunidades, sin que esto implique baja calidad de la educación, sino por el contrario mejora en la calidad y la relevancia de los procesos educativos.
GESTIÓN DEL PROGRAMA
              Los Consejos de Administración (elegidos en Asamblea Anual)  constituyen la principal instancia de conducción y control de las EFA, supervisando por el buen cumplimiento de la pedagogía de alternancia. Controla al mismo tiempo los aspectos educativos del sistema, los aspectos financieros (ingresos y egresos), así como las diversas relaciones entre la comunidad educativa (profesores, padres) y las autoridades locales y/o comunales. En cada una de las EFA, existen los consejos, dirigidos por los padres y madres de familia, asesorados por el director/a de escuela y el equipo docente.

El Programa  en la Prov. De Santa Fe es gestionado por el Consejo de U.E.F.A.S con la participación de un docente y un padre en cada EFA, los que concurren a esta instancia directiva. En dicha instancia se toman decisiones de conducción y manejo de acciones y recursos en el marco de la implementación y desarrollo del modelo global, lo cual incluye la interrelación habitual con el Ministerio de Educación y autoridades Provinciales y Locales.

Existe un modelo de seguimiento y evaluación que se lleva adelante en cada EFA a través del Consejo de Administración, cuyos resultados son compartidos con la comunidad educativa a través de reuniones periódicas y en encuentros ampliados padre-madre –hij@s. Dichos resultados se presentan en las reuniones de la U.E.F.A.S, a fin de retroalimentar el sistema global y realizar las gestiones y/o correcciones según corresponda.  Es un modelo de seguimiento y evaluación en el que no solo participan los equipos docentes sino también y de manera muy activa, los padres y madres de familia de los alumnos. Los padres y madres de familia se hacen corresponsables y actores activos en el proceso. 

Existe un Equipo Docente con cargos de jornada completa, integrado por un docente coordinador para cada curso, personal directivo, de secretaría y cocina. Para propiciar un “ámbito educativo” donde se genere el respeto, la responsabilidad y el compañerismo. Dos docentes (un varón y una mujer) quedan a cargo del grupo de alumnos durante las 24 hrs. acompañándolo, animándolo y orientándolo. Son las “permanencias” y asumen la responsabilidad institucional de coordinar, durante esa jornada, las actividades y experiencias del alumnado. Por ello, participan junto a los alumnos en las distintas actividades del día, procurando optimizar estas instancias privilegiadas para la comunicación educativa y la personalización del proceso formativo; reciben las inquietudes, dificultades y propuestas de alumnos, las que resolverán o canalizarán adecuadamente; acompañan a los alumnos en actividades prácticas y de limpieza y durante las horas de sueño; coordinan los “cinco minutos de reflexión diaria”, siempre respetando y haciendo respetar las decisiones tomadas en equipo, con respecto a la conducción del grupo y las normas de convivencia.

La participación de los actores en el proceso educativo se divide según las distintas funciones que puede y debe desempeñar al interior del grupo. Así, existe el alumno coordinador el cual es elegido por sus pares de forma democrática y rotativa (un alumno o alumna coordinador/a para cada semana). La función de éste/a es observar y garantizar que las actividades de la semana se lleven a cabo en los momentos previstos y de manera responsable. El objetivo perseguido es que el alumno asuma responsabilidades frente al grupo de pares, desempeñando un rol diferente en cuanto es coordinador.

La Familia, a su vez, asume un doble rol: por un lado, asume la función de co- educadora, en la medida que durante la estadía del alumno en su medio, la familia es responsable de guiarlo en las distintas actividades que realice, sean éstas referidas a la actividad agropecuaria, o a lo escolar propiamente dicho, brindándoles espacio, tiempo y afecto. Es una actividad que además ayuda a incentivar en los padres y madres el lograr mayores niveles de conocimientos. Ellos también aprenden al acompañar a sus hijos e hijas en la investigación que llevan a cabo en sus hogares. Participan también en la elección de los espacios curriculares del área de producción, según lo requieran las necesidades de la zona, así como en las distintas reuniones de padres y madres, donde han demostrado ser capaces de detenerse y reflexionar sobre los avances que el proceso educativo va mostrando. Esto es fundamental  dado que mediante esta experiencia se trasmite valores que el hijo/a irá incorporando para construir su propia identidad, a la vez que incorpora elementos esenciales para el conocimiento de su realidad inmediata. Por otro lado, su segunda función consiste en su participación activa como miembro de la Asociación de Padres, instancia democrática mediante la cual se designa un Consejo de Administración, encargado de la conducción de la institución.

Dificultades, Soluciones y Logros
Las principales dificultades que debió enfrentar el proyecto y que solucionó con éxito se refieren a las características que el medio rural ofrece, entre las cuales se destacan las siguientes: las grandes distancias entre los lugares en que viven los alumnos y las escuelas, los días de lluvia que hacían aún más compleja la asistencia de los alumnos, así como también las condiciones en que se encuentran los caminos rurales que establecen conexión entre el entorno de los educandos y la escuela. En este contexto, las tasas de deserción y repitencia eran altas, siendo los principales obstáculos para lograr la cobertura universal en educación primaria en los sectores rurales.

 
A este respecto, el sistema de alternancia, dado el carácter discontinuo del pensionado (una o dos semanas en la casa y la escuela), permite abaratar los costos del viaje y la estadía, al mismo tiempo que los alumnos pueden estudiar y colaborar con sus familias en diversas tareas. Fue un elemento central en la disminución de la deserción, el analfabetismo y la repitencia, en la medida en que no era necesario desplazarse diariamente de sus casas a las escuelas.  

En el plano institucional, el principal obstáculo se refería a la incertidumbre  con respecto a las políticas educativas que generaría el Ministerio de Educación de Santa Fe, a fin de implementar la reforma de los ciclos educativos, notándose una gran indecisión en el desarrollo de dichas políticas.  
Para resolver esta situación, el Programa enfatizó el desarrollo de las alianzas con organismos de la sociedad civil, de las comunidades locales, organizaciones conjuntas padres-docentes, a fin de relevar los alcances del sistema propuesto por EFA y un desarrollo sostenido de negociaciones con el Ministerio de Educación, a fin de lograr la incorporación de la propuesta de plan de Estudio en Alternancia en el sistema formal de educación. Actualmente el modelo hace parte de la política pública de educación en la Provincia de Santa Fe.

Frente a estos obstáculos que el proyecto ha solucionado con éxito, podemos destacar una serie de logros, que han permitido un avance importante en materia educativa en los sectores rurales donde se ha aplicado.

1. Es una Programa altamente validado por las comunidades educacionales, lo cual se basa en el proceso enormemente participativo impulsado por la iniciativa y en la gestión de la comunidad educacional a través de los Consejos de Administración en las distintas EFA. Este logro no es menor, pues destaca que el proyecto nace de las necesidades reales de las comunidades en cuestión, por lo que su alta legitimidad nos permite extrapolar su continuidad en el futuro.
2. Es posible observar un incremento en la tasa de matrícula, alcanzando actualmente los 1300 alumnos, resultado importante considerando la realidad de baja población en los sectores rurales. Al mismo tiempo se observa una propagación del sistema de alternancia a otras regiones, desde el programa pionero en Santa Fe a 65 EFA ubicadas en Misiones, Corrientes, Formosa, Santiago del Estero, Córdoba, Buenos Aires y Salta, además de los Centros de Formación Rural (CFR) de Fundación Marzano en Buenos Aires y el sur de Santa Fe, y los Centros Educativos para la Producción Total (CEPT) en la provincia de Buenos Aires.

3. El modelo de educación con alternancia tiene costos inferiores al sistema educacional primario tradicional: $ 2.866,74 alumno/año (en sistema EFA) respecto de $ 2.928 alumno/año (en escuela estatal). Este punto es particularmente sensible, pues uno de los principales obstáculos para alcanzar altos estándares educativos son los elevados costos de ésta, los que si bien no disminuyen demasiado, tampoco elevan los costos relacionados al mejoramiento de la calidad de la educación.

4. El nivel de repitencia es menor y el de permanencia es mayor en el modelo de educación con alternancia. Los indicadores son: 90% de los alumnos que ingresan a 7º a grado continúan luego sus estudios en polimodal y los finalizan un 85% de ellos. En el sistema tradicional, la promoción EGB/polimodal es de un 75,39% y el promedio de retención es de un 64,2 %. Si tenemos en cuenta que según el libro de la CEPAL “Juventud en Iberoamérica” la repetición y la deserción constituyen los principales obstáculos para un sistema educativo de calidad y eficiente, estos indicadores alcanzados mediante el proyecto resultan altamente significativos para enfrentar los desafíos que el desarrollo impone a la región.

5. La actividad actual de los alumnos egresados del sistema (3 años EGB y 3 años polimodal) es la siguiente: i) 52% está realizando estudios terciarios y Universitarios, ii) un 38% está desarrollando emprendimientos laborales/productivos en el mundo rural, iii) un 10% está trabajando en el medio urbano. Teniendo en cuenta estos datos, podemos inferir que un mejoramiento en la calidad de la educación general básica, permite una mayor conexión con el resto de la trayectoria personal, educación y laboral de los educandos, facilitando la integración social de los jóvenes rurales al sistema social, económico  y cultural en el cual se desarrollan.
Financiamiento del proyecto
El proyecto cuenta con el aporte de los beneficiarios directos, en este caso los padres y madres de los alumnos; además de un importante subsidio provincial, dentro del marco del financiamiento a la educación pública. Junto a esto, existen aportes de becas otorgados por Cooperativas, ONG`s y particulares, donaciones, actividades que la comunidad realiza para recaudar recursos, acompañado del aporte de las fundaciones como ARCOR, IAF, Antorchas, ISCOS y SIMFR, entre otras. 

Cabe señalar que los menores costos del Programa de Educación con Alternancia, están nutridos de una alta participación de la comunidad educacional, en donde se hacen aportes en especies y gestiones comunitarias de distinta naturaleza, lo cual refuerza el sentido de pertenencia que tiene la comunidad con su escuela EFA.

Por la evolución que ha tenido el Programa con relación  a la captura anual de los recursos públicos aportados por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación Argentina y, considerando la activa participación de las comunidades es posible pronosticar que un financiamiento de este tipo hace viable la ejecución del proyecto por un lapso indeterminado de tiempo.

ELEMENTOS INNOVADORES Y REPLICABLES DE ESTA INICIATIVA
El principal elemento innovador lo constituye el desarrollo de la pedagogía de la alternancia basada en los principios de: respeto a los miembros de la comunidad; la vida social entendida como un factor de desarrollo y, la acción social entendida como factor motivacional y, principalmente, como motor de una reflexión crítica de parte de los beneficiarios del entorno que los constituye; por último, la participación activa de toda la comunidad en el proceso educativo, conformándolo como un todo, sin reducirlo a la esfera propiamente escolar. Este sentido de la pedagogía permite, entre otras cosas, que el tiempo de permanencia del estudiante en la escuela sea aprovechado en su máxima capacidad; también permite al estudiante tomar cierta distancia con su realidad inmediata y, en este sentido, puede contribuir a superar sus ámbitos deficitarios; y, algo fundamental, permite articular la cultura local y familiar con la cultura escolar, en un proceso de aprendizaje mutuo.

Otro punto igualmente importante que logra esta iniciativa es permitir el acceso equitativo, en términos de formación escolar, a los estudiantes de los sectores rurales, con respecto a sus pares que habitan en conglomerados urbanos, al nivel Polimodal, es decir, a la educación secundaria. Esta equidad es el fruto del mejoramiento de la calidad educativa, situación deliberada al inicio de la aplicación de la reforma del ciclo de formación básica en los sectores rurales.

Otro aspecto innovador es la capacidad, que generó esta experiencia de alternancia, de los estudiantes de responsabilizarse de su formación educativa. Esto resulta fundamental para el fortalecimiento de la ciudadanía, en pos de la apertura de mayores espacios democráticos. Asimismo, la participación activa del estudiante le permite desarrollar una capacidad de liderazgo hasta ese momento inédita en los jóvenes que viven en el sector rural, logrando el respeto de sus pares en el reconocimiento de su trayectoria social y cultura local.

           Como ya mencionamos, otro aporte innovador del proyecto es la capacidad de involucrar la participación activa de toda la comunidad en el proceso de aprendijaze, lo que permite mejorar la calidad de la educación, a la vez que empoderar a la familia y su comunidad en el proceso educativo. Esta participación permite que los alumnos incorporen de manera efectiva elementos culturales de su entorno a su aprendizaje en la escuela. 

Por último, podemos mencionar que este proyecto logró generar sistemas de evaluación eficaces y permanentes para controlar que el proceso educativo se esté llevando a cabo con éxito, en pos de la consecución de metas así como de la incorporación de los demás actores de la comunidad. Es de importancia destacar que para la incorporación de los distintos actores se generaron herramientas y espacios adecuados para que esto fuera efectivo y no se quedara sólo en una petición de principios.
En un marco de políticas equivalente, es posible pronosticar una alta replicabilidad del modelo de Educación en Alternancia por el hecho de que resuelve restricciones educacionales del mundo rural (acceso, traslados, efectos climáticos, etc), y promueve una educación integral basada en valores culturales que les son propios y que refuerzan identidad, autoestima, aprender en el colectivo, socialización activa entre educandos y docentes y desarrollo de emprendimientos locales impulsados por ellos mismos junto  a sus familias, de acuerdo con la realidad de sus granjas y oportunidades con la comunidad.
Para que el éxito del proyecto pudiera ser replicado en países en que el sector rural tiene una gran importancia debieran tenerse en cuenta los siguientes aspectos:

· Realizar un análisis del marco jurídico y reglamentario del sistema educacional público de cada país. Con ello, descubrir aquellos elementos que pudiendo ser restrictivos en la partida, pudiesen ser superados dados los debates y desarrollo de propuestas e iniciativas que hoy son parte del desarrollo de las experiencias en curso en Argentina y otros países dentro y fuera de la Región.
· De hecho en varios países de la región, por ejemplo Colombia, se han desarrollado esquemas escolares en los cuales los estudiantes de zonas rurales apartadas estudian en modelos de internado anual, en el cual éstos viven todo el período escolar en hogares juveniles, por lo que este modelo de alternancia podría ser una aporte de enorme importancia para mejorar la calidad de la educación que reciben y mantener los lazos familiares y comunitarios.

· Participación de partida de las comunidades locales, promoviendo su liderazgo en las acciones asociadas al diseño y aplicación del modelo considerando las particularidades culturales y territoriales con la comunidad educativa.
· Generación de instancias de participación y de aprendizajes colectivos entre las comunidades locales y organismos técnicos de apoyo, correspondientes a las temáticas impulsadas a fin de desarrollar alianzas en el curso del proceso y en terreno para el logro de adhesiones en el aprender juntos.
· Promover capacidades de interlocución con el entorno y visualización de resultados como una forma de generar adhesiones y desarrollo de redes técnico profesionales y político institucionales de apoyo y promoción del modelo.
· Desarrollar vínculos con organismos locales (municipios y servicios asociados y/o dependientes al modelo a implementar), a fin de generar intercambios entre distintas disciplinas profesionales e institucionales que permitan inaugurar nuevos paradigmas basados en la integralidad de las acciones y la calidad de los resultados en las comunidades y en las personas.
· Favorecer instancias de gestión y conducción global del modelo de intervención con la participación del sector público, de las instancias organizacionales representativas de las comunidades locales y unidades técnico asesoras, con el objeto de empoderar a las comunidades en el quehacer del modelo, su organización operacional, aspectos evaluativos y elementos de control y seguimiento de las distintas acciones.
· Contar con recursos que permitan generar las bases de operación del modelo, resguardando una relación armónica entre calidad y cobertura, resguardándose con ello el sello de calidad de las prestaciones educacionales.   
· Generar convenios de colaboración con la institucionalidad pertinente, tanto para aspectos de colaboración mutua como los relativos a recursos humanos y financieros.    
Para mayor información contactarse con:

Norma Caglieri: Secretaria UEFAS

efaceibal@vocampo.com.ar
efa8221@trcnet.com.ar   

� Cifra entregada por el proyecto, correspondiente al año 2004.


� Dirección General Departamento de Aplicación del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la República de Argentina, 2004.
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